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CÉDULA DEL PafNCIPE, EXPEDIDA EN VALLADOLID A 24 DE JULIO DE 

1543, ORDENANDO A LOS ÜFICIALES DE LA CASA DE LA CONTRATA
CIÓN DE LAS INDIAS, ENTREGUEN AL Lrc. PEDRO DE CASTAÑEDA 

CUATROCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS DOCE MARAVEDISES DE LAS 

CONDENACIONES IMPUESTAS A FRANCISCO DE CASTAÑEDA. [Archivo 
General de Indias, Sevilla. h¡.diferente General. Legajo, 1.963. 
Libro 9.] 

/f.' 211/ El licenciado Castañeda 
El prynçipe 

Nuestros ofiçiales que resydis en la çibdad de seuilla en la 
casa de la contrataçion de las yndias sabed que en çierto pleito 
que en el nuestro qonsejo de las yndias se trato entre el licen
ciado francisco de castañeda ya difunto y despues de su muerte 
el licenciado pedro de castañeda su hermano y como su here
dero y el nuestro procurador fiscal que reside en el dicho nuestro 
qonsejo sobre CCCC'III.CCCXII maravedises que! dicho liçen
çiado francisco de castañeda pidio se le mandase bolver dizien
do que pedro de los rios nuestro thesorero de la prouincia de 
nicaragua los avia cobrado de sus hienes so color que! los avia 
llevado demasiados de nuestra hazienda por razon del salario de 
nuestra contactor de la dicha probinçia estando ya aquella cobra
das por nuestro mandado que de las DCCC•XXII II•.DCCL mara
vedises en que! dicho licenciado francisco de castañeda fue con
denado en la residencia que se le tomo de la governaçion que 
tuvo de la dicha prouincia para cuya cobrança e que se traygan 
a esta casa avemos mandado dar nuestra carta executaria se den 
y entreguen al dicho licenciado pedro de castañeda las dichas 
cccc•rrr.cccxn maravedises que ansy dezi que se cobraron dos 
vezes dando ante todas cosas fianças ante vosotros que se obli
guen como deposytarios en la dicha cantidad que si dentro dP 
dos años no traxeren fee ni recabdos bastante por donde conste 
/f.• 211 v.'/ averse cobrado por el dicho nuestro thesorero de Ja 
dicha prouincia demas de las que se cobraron en la dicha ysla 
española os las boluera agora el dicho licenciado pedro de cas
tañeda me supplico vos mandase que venidas las dichas conde-



naçiones de residencia a esa casa Je acudiesedes con las dichas 
CCCCOIII.CCCXII maravedises dando las dichas fianças o como 
Ja mi merçed fuese e yo tovelo por bien porque vos mando que 
venidas que sean a esa casa las dichas DCCC•XXIIII.DCCL ma
ravedises de las condenaçiones que contra el dicho licenciado fran
cisco de castañeda fueron hechas en la dicha residencia deys y 
entregueys al dicho licenciado pedro de castañeda o a quien para 
ello su poder oviere Jas dichas cccc•rn.cccxn maravedises 
que asy dize que se cohraron por el dicho nuestro thesorero dP 
nicaragua de los hienes del dicho licenciado francisco de casta
ñeda por razon del dicho• salario que avia llevado de contactor 
de la dicha provincia danrlo ante vosotros primeramente las rli
chas fianças legas llanas e ahonadas que se obliguen como depo
sytarios en la dicha cantidad que si dentro de dos años no tra
xere fee e recahdos hastantes por donde conste quel dicho 
nuestro thesorero de la dicha prouincia cobro las dichas 
CCCCOIII.CCCXII maravedises de los hienes del rlicho francisco 
de castañeda por razon de lo suso dicho os las holheran e pa
garan e Jas fianças que çerca dello diere emhiareys al dicho nues
tro qonsejo e no hagades endeal. fecha en valladolid a xxnn· 
dias del mes de jullio de I.DXLIII años. yo el prinçipe. Re
frendada de samano señalada rle bernal e gutierre velazquez e 
salmeron. 


